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VISTO el Proyecto de Actividades de Vinculación con el Medio 

denominado “Ciclo de Conversaciones con Ancestras. Primer encuentro: Vidas 
Trans. Vejeces Trans”, elevado por la Secretaría de Vinculación Social e 
Institucional de esta Facultad de Ciencias Humanas; y 
 
 CONSIDERANDO  
 

Que el Proyecto mencionado es organizado por los Departamentos de 
Ciencias de la Educación (5-51) y Trabajo Social, de esta Facultad de Ciencias 
Humanas.  
    

Que tiene como Objetivos, según consta en el Proyecto adjunto: Generar un 
espacio de reflexión acerca de las diversidades de trayectorias envejecientes en el 
contexto dado por la heteronorma; Sensibilizar a la comunidad acerca de las 
identidades de género en el envejecimiento y en las vejeces; Deconstruir los 
viejismos y la transfobia naturalizada en las prácticas de salud y educación. 

 
Que la propuesta estará destinada a estudiantes y graduados de las carreras 

de Lic. en Trabajo Social, de la Lic. en Psicopedagogía y de la Lic. y Prof. en 
Educación Especial; Profesionales afines a la temática o a algunas de las 
dimensiones que se presentan en la intersección abordada (género, vejez, salud, 
educación); integrantes de organizaciones, instituciones, colectivos que aborden 
temáticas de género y vejez y miembros de la comunidad interesados. 

 
Que se destaca la articulación de la propuesta con PROGRAMA 

ANCESTRAS – Grupo federal de mujeres de todas las edades  (Universidad 
Nacional de Tres de Febrero ) y con el ILLIA – Espacio Socio Recreativo Cultural. 
Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de la Pcia. de Córdoba. Ministerio de 
Finanzas de la Pcia. de Córdoba. 
  

Que se cuenta con los Avales: del Departamento de Ciencias de la Educación 
y del Consejo Departamental de Trabajo Social. 

 
Que fue analizado por la Comisión de Extensión y Desarrollo de este 

Consejo Directivo quien sugiere mediante Despacho de fecha 10 de junio de 2021: 
Aprobar la actividad de vinculación; Designar a responsables e integrantes del 
equipo de trabajo y establecer que las certificaciones para participantes sean emitidas 
por los responsables de la actividad. 

 
Que la realización de la Actividad de referencia no implicará erogación 

alguna por parte de esta Unidad Académica. 
  

Que fue aprobado en Sesión Ordinaria Virtual de este Consejo Directivo de 
fecha 22 de junio de 2021. 
 
 Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 
RESUELVE: 
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ARTICULO 1º: Aprobar la realización de las Actividades de Vinculación con el 
Medio denominadas “Ciclo de Conversaciones con Ancestras. Primer encuentro: 
Vidas Trans. Vejeces Trans”, que tienen como Docente Responsable a la Prof.  
Liliana Rita TARDITI (DNI 23.141.624), organizadas por los Departamentos de 
Ciencias de la Educación (5-51) y Trabajo Social de esta Facultad de Ciencias 
Humanas, las que tendrán lugar durante los meses de junio, septiembre y diciembre 
de 2021, con modalidad virtual.  
 
ARTICULO 2º: Designar como Miembros del Equipo de Trabajo de la Actividad 
aprobada en el Artículo 1ero., a los Señores que se consignan en el Anexo I de la 
presente Resolución. 
 
ARTICULO 3º: Establecer que las certificaciones para participantes serán emitidas 
por los Responsables de la actividad. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS EN SESION ORDINARIA VIRTUAL 
A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 
RESOLUCIÓN CD Nº 155/2021 
 
SMP 
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ANEXO I 

Resolución CD Nº 155/2021 
“Ciclo de Conversaciones con Ancestras. Primer encuentro: Vidas Trans. 

Vejeces Trans” 
 
Docente Responsable: 
 
Prof. Liliana Rita TARDITI (DNI 23.141.624) 
 
Miembros del Equipo de Trabajo: 

 

APELLIDO Y NOMBRE  CLAUSTRO INSTITUCIÓN 

Delgado, Verónica 25471376 Docente UNRC 

Pereyra, Silvana 22828180 Docente UNRC 

Nava Parodi, Martina 25257857 Docente UNRC 

Saavedra, Leticia 29581654 Docente UNRC 

Gariglio, Maria Paula 35701484 Docente UNRC 

Pomilio, Ana Luz 38281077 Graduada (Lic. en Trabajo 
Social) 

UNRC 

Bustos, Dayhana 37629696 Estudiante (Lic. en Trabajo 
Social) 

UNRC 

Tisera Carezzana, Cecilia 39404898 Estudiante (Lic. en 
Psicopedagogía) 

UNRC 

Bocchetto, Cynthia 37421920 Estudiante (Lic. en Trabajo 
Social) 

UNRC 

Lloveras, Magdalena 16830754 Graduada (Lic. en 
Filosofía) 

Directivo 

UNRC 

El Illia 

Contrera, Pamela 34052040 Estudiante (Cs. de la 
Comunicación) 

UNRC - 
Integrante 
Equipo El Illia 

Piquer, German 35915455 Estudiante (Cs. de la 
Comunicación 

UNRC – 
Integrante 
Equipo Illia 

Melina Demasi  33359005 Graduada (Cs. de la 
Comunicación) 

UNRC 
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Eliana Pontoriero  33359312 Graduada (Cs. de la 
Comunicación) 

UNRC 

Julieta Orlando 33136359 Graduada (Cs. de la 
Comunicación) 

UNRC 
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